
Identificar las funciones y competencias propias del Tutor/Instructor de Empresa.

Determinar el proceso de designación de este profesional dentro de la Empresa.

Proporcionar al usuario de la presente metodología una orientación para la lectura de los módulos

1
El Instructor de Empresa

“ El Instructor de Empresa es la figura clave, junto con el Alumno*, en la Formación en

Centros de Trabajo. Este profesional asume la responsabilidad y funciones derivadas de la

tutoría de estudiantes de Formación Profesional que se incorporan a la empresa para cubrir

un periodo de formación previo a la obtención del título profesional* correspondiente

al ciclo y especialidad que cursan”.

Objetivos del módulo

Iniciamos esta metodología de trabajo para el Tutor / Instructor de Empresa con un módulo dedicado

por entero a esta figura profesional*, es decir, un acercamiento que nos permita:

Instructor de Empresa

Introducción

El Módulo que a continuación se abre ante usted, le introducirá en el día a día del Instructor

de Empresa;

   Quién es este profesional,

   Cuáles son sus funciones y competencias profesionales

   Cómo trabaja,

Partiendo de esta información y de un breve y sencillo cuestionario, usted mismo podrá

evaluar cuál es su situación respecto a los contenidos que debe dominar este profesional y

decidir cómo debe emprender la lectura del resto de los módulos.

Y lo que es muy importante, cómo debe ser designado dentro de la empresa.

de trabajo. Todo ello, mediante una prueba inicial indicativa de aquellos aspectos debe trabajar 

más y cuáles domina en mayor medida.

10



1
El Instructor de Empresa

Comenzaremos, pues, la presente metodología de trabajo ofreciéndole este apartado en el que desglosaremos

cuáles son las funciones y competencias profesionales* de la figura del Instructor, primero de forma general,

y después con más detalle, para dibujar el día a día de este profesional en la empresa.

Es importante reseñar que aquí aparecerán únicamente funciones relacionadas con la tutela

del alumno. Hemos de recordar que el Instructor cuando asume la tutoría de un estudiante

FP en la Empresa, no abandona sus responsabilidades y tareas profesionales, sino que debe

compatibil izar las mismas con la formación y seguimiento del alumno.

Hablamos de profesionales que añaden a las tareas propias de su puesto, la dedicación y

esfuerzo que requiere llevar a cabo la tutoría de un/a alumno/a, con la consiguiente falta de

tiempo y carga de trabajo que todo ello conlleva.

Si nos remitimos a las fuentes legales, en concreto, a Reales Decretos, las Funciones del Instructor del

estudiante que realiza la formación en el centro de trabajo, se encuentran claramente reguladas, citándose

distintos aspectos:

Relacionados con la orientación del alumno durante su estancia.

Relacionados con la dirección de las actividades formativas y proceso de aprendizaje del alumno.

Relacionados con la evaluación y seguimiento de su periodo formativo.

A todo lo mencionado habría que añadir tareas muy importantes que explícitamente no están reguladas

o no se reconocen como propias del Instructor. Sería el caso de:

La acogida del alumno en la empresa, momento clave que permitirá sentar las bases de una relación
positiva en el proceso de aprendizaje.

La participación activa del instructor en el diseño y preparación del programa formativo del alumno en la
empresa.

11

 Funciones y Competencias1.1

Importante
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El Instructor de Empresa
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En líneas generales, éstas serían las funciones que asume el Tutor de Empresa del estudiante de FP.
A continuación, vamos a profundizar en el conocimiento de este profesional y del entorno en el 
que desarrolla su trabajo.

Para llevar a cabo las funciones que requiere la tutoría de un estudiante, el Instructor deberá desarrollar toda
una serie de competencias profesionales. Expondremos cuáles pueden incluirse dentro de esta figura, detallando
además los criterios de realización* que guían cada una de ellas.

Las  competencias profesionales que aquí le mostramos acerca del Instructor de Empresa

representan un modelo ideal. En la práctica éstas varían dependiendo de muchos factores,

desde la política de la empresa a la que pertenece el tutor, hasta la dedicación que este

profesional infiera a su trabajo, o incluso el tiempo real del que disponga.

Tome la información que aquí le ofrecemos como una guía exhaustiva de las distintas

competencias asumibles por un Instructor de Empresa.

Recuerde

Competencias Profesionales del Instructor de Empresa

Las competencias profesionales del Instructor de Empresa, se dividen en:

Organizar los procesos formativos integrados en las prácticas de trabajo que realiza el estudiante de cara

a la dotación y actualización de competencias profesionales del mismo.

Basándose en el programa formativo fijado con anterioridad con el centro de trabajo, confeccionar

planes individualizados de formación que dan respuesta a las necesidades de cualificación del estudiante.

Presentar modelos de actuación adaptados a cada individuo, puesto o situación de trabajo.

Evaluar los procesos y resultados, partiendo de un seguimiento y supervisión constante.

1.1.1
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Si descomponemos detalladamente las competencias que asume el Instructor de Empresa, encontramos:

1.1. Obtener toda la información preliminar posible

acerca del periodo de prácticas y del estudiante,

identificando las características básicas tanto del

programa que realizará el alumno y como de él

mismo para establecer el marco general del plan

tutorial.

COMPETENCIA Nº1 CRITERIOS DE EJECUCIÓN

1.1.1. Coordinando su actuación, con los responsables

del centro educativo y de la organización

1.1.2. Contactando directamente con el Tutor de Centro.

1.1.3. Estructurando la información obtenida en función

de los puestos de trabajo a tutorizar.

1.2.1. Identificando, adecuadamente, a los individuos
objeto de formación en la empresa.

1.2.2. Definiendo y estructurando los objetivos y

contenidos formativos de la acción tutorial, en función

del programa fijado.

1.2.3. Determinando las actividades de tutoría a partir

de los diversos contenidos asociados a las tareas de

trabajo que deberá realizar el estudiante.

1.2. Planificar las acciones propias de tutoría, teniendo

en cuenta los requisitos de los puestos y las

características del estudiante en prácticas, para

garantizar el éxito del proceso de aprendizaje.

1.-  Las dos competencias citadas referidas a la organización de la formación y a los planes individualizados, pueden
tratarse conjuntamente debido a su estrecha relación.

1.2.4. Estimando y distribuyendo los tiempos de ejecución

necesarios en función de la complejidad de las tareas.

1.2.5. Estableciendo los patrones tipo que determinarán

la calidad y el correcto desempeño del estudiante.

1.2.6. Previendo los materiales, recursos y equipos

necesarios, y comprobando su adecuación y condiciones

1.2.7. Identificando los puntos críticos de los puestos

de trabajo tutorizados, a partir de conocer las

repercusiones que un error en el aprendizaje podría

comportar.

1.2.8. Elaborando y seleccionado instrumentos

apropiados de evaluación y decidiendo los momentos

más adecuados de aplicación. Todo ello apoyándose

en el contenido del programa formativo del alumno.

El Instructor de Empresa
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2.- Referente a los modelos de actuación que adopta el Instructor en su trabajo.

COMPETENCIA Nº2 CRITERIOS DE EJECUCIÓN

2.1. Presentar modelos de actuación competentes,

mediante la creación de un clima favorable al

aprendizaje, con explicaciones, demostraciones,

aclaraciones pertinentes y situaciones prácticas para la

resolución de problemas, a fin de facilitar el aprendizaje

de los estudiantes.

2.1.1. Explicando e implicando al tutorizado en el
plan de acción:

- Facilitando y preparando la incorporación y     
  acogida del alumno en la empresa.

- Resaltando los aspectos principales del plan.

- Estimulando su participación en todo el proceso.

     - Contextualizando el puesto/s de trabajo objeto de
      tutoría en el proceso productivo global de la empresa.

2.1.2. Especificando las peculiaridades de cada puesto,

haciendo especial mención de las relaciones con el

entorno, las normas de seguridad e higiene, la

interdependencia con otros puestos, el orden y la

complejidad de las operaciones y los ritmos y cadencias

de la ejecución.

2.1.3. Realizando, con un orden lógico y didáctico, las

demostraciones y simulaciones necesarias, explicando

los diversos contenidos de las tareas.

2.1.4. Estimulando activa y constantemente al alumno en

la reflexión y búsqueda de soluciones a los problemas

prácticos.

2.1.5. Asegurando la correcta transferencia de

conocimientos, destrezas y actitudes asociados a cada

fase del proceso de trabajo.

2.1.6. Comprobando y, en su caso, corrigiendo de

forma inmediata, los niveles de comprensión

alcanzados y la correcta asimilación de los contenidos

hasta ese momento transmitidos.

2.2. Asesorar y supervisar el proceso de aprendizaje

de los tutorizados, para garantizar la adquisición

efectiva de las competencias profesionales.

2.2.1. Posibilitando al individuo la suficiente práctica y

aplicación de las habilidades a adquirir.

2.2.2. Observando y supervisando, con la máxima

proximidad, la correcta y completa realización de

todas las tareas a lo largo del proceso de tutoría.

2.2.3. Proporcionando, para cada caso o situación, las

indicaciones necesarias, estimulando al tutorizado a

reformular y corregir los posibles errores cometidos.

El Instructor de Empresa
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3.- Por último, respecto a la evaluación del nivel de aprendizaje alcanzado por el estudiante.

COMPETENCIA Nº3 CRITERIOS DE EJECUCIÓN

3.1. Valorar el alcance del proceso de aprendizaje

de los estudiantes, mediante las fichas recogidas

en el programa formativo pactado con el centro

educativo y las técnicas e instrumentos más

oportunos.

3.1.1. Definiendo con precisión los objetivos a evaluar en

la tutoría, aplicando correctamente los instrumentos

seleccionados y el contenido del programa formativo del

3.1.2. Evaluando la consecución de competencias

adquiridas en el proceso de aprendizaje en relación con

los estándares establecidos en el plan de tutoría.

3.1.3. Notificación y comentario conjunto con el

estudiante acerca de los resultados obtenidos.

3.1.4. Contrastando, durante toda la estancia del

a lumno,  e l  grado de consol idación de las

competencias adquiridas.

3.2. Contribuir a la mejora y perfeccionamiento de la

acción tutorial de estos estudiantes, mediante la

formulación de propuestas e introducción de

innovaciones oportunas y apropiadas.

3.2.1. Comunicando, mediante informe detallado a

los responsables del centro educativo, los resultados

del conjunto de la acción tutorial, indicando

sugerencias de.

3.2.2. Efectuando el reciclaje permanente de sus

conocimientos, capacidades y actitudes, incorporando

los cambios e innovaciones de demostrada calidad,

tanto en su faceta profesional como tutorial.

3.2.3. Coordinándose con otros tutores y/o formadores

implicados en la acción tutorial, transmitiendo

información y garantizando la continuidad e integración

de los procesos de formación.

Tras la lectura de la serie de competencias profesionales que acompañan el desempeño del Instructor de
empresa, nos es fácil extraer una conclusión directa:

El Instructor de Empresa es UN PROFESIONAL MUY COMPLETO, VERSÁTIL Y FLEXIBLE.

El Instructor de Empresa

Recuerde
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Importante

El Instructor de Empresa es un profesional muy completo que requiere altas y variadas

capacidades profesionales*, desde la capacidad de cooperación y trabajo en equipo, hasta

la capacidad de organización para planificar su actividad tutorial, de asumir responsabilidades

y compromisos sobre la realización del trabajo, de autocrítica y de mejora permanente de la

propia actuación, de empatía, de relación social, de adaptación a diferentes situaciones y

contextos, de transmitir de experiencias y provocar aprendizajes, de observación para el

seguimiento y supervisión del proceso, de previsión y anticipación, de reacción para la resolución

de problemas y conflictos no previstos, de transición de actitudes, valores y normas relacionadas

con el desempeño profesional, de valoración imparcial y objetiva de la evolución y resultados

de los tutorizados, etc.

El objetivo de la presenta metodología que aquí desarrollamos es facilitar la labor de este

profesional, ofreciendo una guía de apoyo para los momentos básicos de la tutoría del

alumno y toda una gama de instrumentos de trabajo, para reducir el tiempo dedicación y

esfuerzo del Instructor.

Recuerde

Condiciones del trabajo

Expuestas las funciones, competencias y capacidades profesionales del Tutor / Instructor de empresa nos resta

referir en este bloque las condiciones de trabajo en las que esta figura debe desarrollar su tarea y actividades.

Hablaremos para ello, tanto sobre las condiciones materiales de su trabajo, turnos y horarios que cumple y

los requisitos profesionales, como sobre los riesgos profesionales, etc.

1.1.2

El Instructor de Empresa
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Lugar de trabajo; en la empresa, en los puestos de trabajo, en el interior del taller, en local cerrado, etc.

Espacio; variable dependiendo del tipo de empresa y actividad aunque, en general amplio. En el caso en

el que el Instructor cuente con aulas taller, éstas así como el resto de espacios destinados a la tutoría

deberán cumplir con la normativa vigente en relación con la accesibilidad, los servicios y el equipamiento

de seguridad, así como todo aquello que hace referencia a las condiciones ambientales de trabajo.

Tipo de iluminación; habitualmente artificial y suficiente, aunque también puede ser natural.

          Temperatura; en torno a la ambiental. Clima normal.

- Condiciones Ambientales:

Variables en función de diversos factores, desde la política que sigue la empresa respecto a la formación
en centros de trabajo, hasta la especialidad, contenidos y contexto del que se trate.

- Turnos / Horarios:

Académico – profesionales: Estos requisitos son amplios debido a la versatilidad que tiene la figura del
Instructor, éste no sólo debe dominar su ocupación normal, sino que además ha de ser capaz de
trasmitir estos conocimientos y habilidades a los estudiantes. Ardua tarea que requiere necesariamente:

- Requisitos Profesionales:

Experiencia laboral en los puestos de trabajo objeto de tutoría.

Formación técnica asociada a los puestos de trabajo.

Formación relacionada con la ocupación de tutor de empresa, con relación a metodología de trabajo,

técnicas de aprendizaje, comunicación, etc..

Es importante reseñar que salvo en países como Francia, en el que el Instructor de empresa se beneficia
de una preparación en materia de tutoría, no existe una formación específica para este profesional que,
para desempeñar óptimamente sus competencias profesionales, debe formarse continuamente sobre todo
en cuanto a las siguientes necesidades formativas detectadas en el instructor real:

Renovación y Actualización de Conocimientos Profesionales (fundamentalmente nuevas tecnologías

y formas de gestión y/o organización) y Conocimientos específicos para la tutoría de los alumnos/as.

El Instructor de Empresa
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Entorno laboral del Instructor de Empresa

Físicos; ninguno salvo aquellos incompatibles con el desarrollo normal de la ocupación.

           Psico – sociales; estabilidad emocional, autonomía, responsabilidad, capacidad de comunicación

             y flexibilidad.

- Riesgos Profesionales:

- Ratio Tutor / Alumno:

Accidentes laborales asociados al puesto de trabajo específico.

Es recomendable no sobrepasar 3 alumnos por tutor.

Por último, partiendo de la Ocupación “tutor de Empresa” perteneciente a la Familia Profesional de Docencia
e Investigación, según la Ordenación de la Formación Profesional, diseñada por el INEM (Instituto Nacional
de Empleo) en los años 93 – 96, podemos resumir en el siguiente párrafo el entorno laboral del Instructor de
empresa:

“… Este perfil depende y se coordina con el responsable del departamento de formación cuando

ejerce como tutor y, a su vez, del responsable jerárquico de donde desempeña su trabajo habitual.

Además, se coordina con el resto de tutores de la empresa para intercambiar experiencias y

contrastar resultados, y en su caso con los formadores de centros educativos implicados en la

formación de los estudiantes”.

El perfil descrito en el párrafo anterior extraído de la Ordenación de la Formación Profesional

del INEM, variará considerablemente de una estructura empresarial a otra. Por ejemplo, en

una empresa de pequeño tamaño con una escasa división de los puestos de trabajo, en la

que todos hacen de todo y el área administrativa se reduce a un pequeño despacho, no

encontraremos una división en departamentos y mucho menos un departamento de formación,

etc.

Recuerde

No obstante, debemos tomar la información que aquí se da como una base de conducta
adaptable a otras situaciones y contextos en la empresa.

1.1.3

El Instructor de Empresa
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Criterios de Designación

Descrito el día a día y principales características del Instructor en la empresa, presentamos a continuación QUIÉN

ASUME O DEBE ASUMIR ESTE PAPEL DENTRO DE LA MISMA. Para ello, estudiaremos con detenimiento como

se designa a este profesional.

Partiendo de los resultados obtenidos en diversos estudios realizados en la Comunidad Valenciana y Comarcas

Centrales y de la información recabada relativa a otros países como Francia, Italia y Grecia, podemos afirmar

que, a pesar de la importancia que la figura del Instructor representa en la formación en el centro de trabajo,

su elección dentro de la Empresa no se encuentra, por lo general, regulada por ley.

Como tampoco se tiene en cuenta que la persona encargada de la tutoría haya recibido una formación específica

para tal fin, a excepción de Francia, país en el que se prevé la designación de un tutor según un acuerdo

interprofesional.

Diremos, pues, que no existe regulación que limite el acceso a las Funciones de tutor por parte
de la empresa. Generalmente, el criterio del responsable de la empresa determinará qué
personas, en qué momento y con qué nivel de cualificación adoptarán el papel de Instructor.

Importante

Dependiendo del objetivo real de la acogida del alumno en la empresa y del compromiso de la misma en
la formación del estudiante, se asigna como Tutor/Instructor:

Al mismo titular de la empresa.

A un compañero sin que haya recibido una preparación específica para ello.

Al  jefe de la sección a la que se incorporará el estudiante en prácticas.

       O incluso al empleado cuya mesa esté más cercana de la que ocupará el estudiante.

1.2

El Instructor de Empresa
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Esta realidad refleja que en la práctica, en las empresas, los criterios que guían la designación de este agente
son muy heterogéneos. Podemos hablar de:

Criterios relacionados con la capacidad y competencias profesionales.

Criterios referidos al cargo o posición que ocupa dentro del organigrama de la empresa.

Criterios relacionados con la disponibilidad de tiempo del trabajador que asume el rol de tutor. Esta cuestión

resulta muy interesante si se tiene en cuenta que el Instructor desempeña esta función sin abandonar

su puesto de trabajo ni sus ocupaciones.

Por ultimo, se da el caso en el que la empresa no sigue ningún tipo de criterio.

Sería injusto decir que todos los criterios expuestos son erróneos y no se ajustan a las necesidades de la

empresa, sin embargo, SÍ SE HACEN PATENTES LAS DEFICIENCIAS CON LAS QUE SE DESIGNA A LOS TUTORES

/ INSTRUCTORES DE EMPRESA Y LA FALTA DE UNAS PAUTAS CLARAS Y SUFICIENTES que guíen esta elección.

Pautas para elegir al Instructor de Empresa

Nosotros le ofrecemos a continuación una recopilación de aquellas pautas y criterios que deben guiar una

elección seria y eficaz, de la figura del Instructor del estudiante en la empresa.

PAUTA Nº1: COMPETENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO.

Capacidad para realizar correctamente el trabajo; esto incluye conocimientos teóricos

adecuados y experiencia demostrada.

PAUTA Nº2: BUENA CAPACIDAD DE COMUNICACIÓN.

Capacidad para describir de forma clara tareas y procedimientos, debe escuchar de forma

activa, percibir el lenguaje corporal de los demás, fomentar la participación, es decir,

establecer una comunicación fluida, crear un ambiente distendido, etc.

PAUTA Nº3: PROFESIONALIDAD*.
Como modelo de rol a seguir, hablamos de una persona madura, con seguridad, entusiasta,
responsable y motivado con la tarea de tutor. Con alto nivel de energía, correcta imagen, 
buenos hábitos de trabajo y deseo de contribuir al éxito de la organización

Recuerde

1.2.1

El Instructor de Empresa
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PAUTA Nº4: BUENA CAPACIDAD PARA ORGANIZAR Y GESTIONAR EL TIEMPO.

Capacidad para organizar la forma de trabajo, cantidad y gestión del tiempo empleado en

el mismo.

PAUTA Nº5: PACIENCIA Y FLEXIBILIDAD.

El aprendizaje no es un proceso rígido, el Instructor debe estar preparado para modificar o

incluir medidas correctoras si resulta necesario, por ejemplo: retocar el calendario, utilizar

diferentes maneras de explicar algo, etc..

PAUTA Nº6: INNOVACIÓN E INICIATIVA.

Hablamos de cualidades como tener creatividad, capacidad de innovación e iniciativa.

PAUTA Nº7: ESPÍRITU DE EQUIPO.

Sentimiento de compromiso del Instructor respecto a la tarea de formar al alumno. 

Deberá sentirse orgulloso de los progresos que éste lleve a cabo y creará una relación de 

trabajo sólida y saludable fortaleciendo la idea de equipo.

Recuerde

Tomando como guía todas estas pautas podremos planificar seriamente la elección del Instructor en la empresa.
Ésta se dividirá básicamente en dos momentos claves que hacen referencia al análisis preliminar de los candidatos
y a la selección final del Tutor.

MOMENTOS BASICOS DE LA SELECCION DEL INSTRUCTOR DE EMPRESA

a) Análisis preliminar de los candidatos:

Partiendo de la identificación de las personas de nuestra empresa que presumiblemente pudieran asumir la
tarea de tutorizar a los alumnos y de las siete pautas descritas, contrastaremos la adecuación personal y
profesional de nuestros candidatos.

Este sencillo análisis preliminar se realizará con un breve cuestionario de evaluación, que la persona encargada

de designar al  Instructor, deberá rellenar sobre cada uno de los candidatos. Con los resultados que obtengamos

podremos averiguar de forma rápida y objetiva quiénes se acercan más al profesional que estamos buscando

y pasarán a la siguiente fase. El Cuestionario de evaluación y su corrección se adjuntan en el Cuaderno de

Fichas. (Ficha nº1)

El Instructor de Empresa
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Recuerde

La selección del Instructor de la Empresa es un proceso complejo que puede verse condicionado

por diversos factores. Desde el nivel de compromiso que adquiera la empresa para la

formación del estudiante, hasta la tradición de tutoría que exista en la misma. Además,

puede darse el caso de que en la empresa ya exista una persona que asuma normalmente

el papel de Instructor, o que está función sea asumida por varios miembros.

No obstante, a continuación, le ofrecemos una herramienta útil para poder encontrar al

       mejor candidato, que puede adaptarse a diferentes contextos y situaciones.

b) Selección de los candidatos:

Una vez realizado el análisis preliminar, el siguiente paso es averiguar en qué medida cumple cada candidato
seleccionado las pautas de elección del Instructor que sugeríamos anteriormente. Para ello, usted debería
charlar, o si le es posible, realizar una sencilla entrevista con cada candidato para decidir en que medida éste
posee o utiliza las habilidades y cualidades de las que partimos:

PAUTA Nº1: COMPETENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO.

PAUTA Nº2: BUENA CAPACIDAD DE COMUNICACIÓN.

PAUTA Nº3: PROFESIONALIDAD.

PAUTA Nº4: BUENA CAPACIDAD PARA ORGANIZAR Y GESTIONAR EL TIEMPO.

PAUTA Nº5: PACIENCIA Y FLEXIBILIDAD.

PAUTA Nº6: INNOVACIÓN E INICIATIVA.

      PAUTA Nº7: ESPÍRITU DE EQUIPO.

En la Ficha nº2 del Cuaderno de Fichas correspondiente a este módulo encontrará una serie de indicadores
que le ayudarán a evaluar en la entrevista o charla con cada candidato las pautas descritas. Así mismo, le
ofrecemos una sencilla tabla que le ayudará a recoger sus impresiones y reflejar gráficamente las cualidades
de cada candidato en relación con las pautas de elección. Le proponemos un modelo de tabla, que usted
podrá ampliar introduciendo aquellas características que considere adecuadas.

Además, se han separado algunas de las pautas, para facilitarle su puntuación quedando, de este modo nueve
cualidades a evaluar

El Instructor de Empresa
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Capacidad para la comunicación

Profesionalidad

Capacidad para organizar y gestionar el tiempo

Flexibilidad

Paciencia

Innovación

Iniciativa

Espíritu de equipo
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Para ayudarle a reflejar sus impresiones acerca de las cualidades de cada candidato, junto

a cada una de ellas aparece una escala de medición que iría del 1 al 4, siendo:

- 1        malo

- 2        regular

- 3        bueno

- 4        por encima de la media

Importante

Usted, únicamente deberá puntuar a cada candidato para cada una las pautas o criterios de
selección de los que partimos.

TABLA DE EVALUACION DE CANDIDATOS

PUNTUACIONESCANDIDATO______________________________

Criterios de selección 1 2 3 4

El Instructor de Empresa
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Autoevaluación del Usuario

Llegado este punto, usted, no sólo conoce cuál es el día a día del Instructor de Empresa y las competencias y

capacidades profesionales que éste debe desarrollar para poder cumplir con sus responsabilidades, sino que

también tiene una base sólida para acometer la designación del mismo en la empresa. Sin embargo:

¿Domina los contenidos que un Tutor / Instructor desarrolla diariamente en su trabajo?.

¿Conoce con detalle la metodología* que éste emplea en la instrucción de los alumnos?

¿Sabe cuáles son los aspectos de los que el tutor parte para planificar y organizar su trabajo diariamente?

¿Domina los criterios que guían la evaluación de un estudiante?

Etc.

Nosotros vamos a ayudarle a contestar a éstas y otras muchas preguntas que pueda hacerse acerca del Instructor
de Empresa. No obstante, es necesario que usted sepa cuál es la situación de la que parte, es decir, CUÁL ES
SU NIVEL DE CONOCIMIENTO RESPECTO A LOS CONTENIDOS QUE INCORPORA  LA PRESENTE METODOLOGÍA.

Identificando cuál es el punto del que parte, podrá averiguar qué aspectos necesita reforzar
y qué otros puede trabajar más superficialmente. El objetivo es que usted, como usuario,
sea quién estructure su aprendizaje adaptando el manual y ficheros que aquí le ofrecemos
a sus necesidades y ahorrando tiempo de dedicación y esfuerzo.

Recuerde

Lo único que debe hacer para evaluar e identificar cuál será su punto de partida es rellenar el Cuestionario
de Autoevaluación que hemos preparado y seguir las instrucciones que le proporcionamos para su corrección.
Éstas le permitirán saber cuáles son los resultados que ha obtenido y cómo debe plantearse la lectura del
manual y Ficheros. ¡ Comencemos!

El Instructor de Empresa
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Cuestionario de Autoevaluación del Usuario

El cuestionario de AUTOEVALUACIÓN DEL USUARIO  se estructura en cinco partes que se corresponden con
los diferentes módulos de contenidos relacionados con la labor del Instructor.

- Estructura del Cuestionario:

 Módulo nº2: Acerca de la Formación Profesional en Centros de Trabajo.

 Módulos nº3 y 4: Inicio del Periodo de Formación en la Empresa.

  Módulo nº5: ¿Cómo planificar el Trabajo?. La lección diaria.

 Módulo nº6: Apuntes Metodológicos para el Tutor / Instructor de Empresa.

  Módulo nº7: La Evaluación en la Formación Profesional en Centros de Trabajo

Las claves de corrección del cuestionario se adjuntan en el Cuaderno de Fichas correspondiente a este primer
módulo. (Fichero Módulo nº1)

- Claves de correción:

Los módulos 3 y 4 se tratarán en un mismo bloque, ya que están fuertemente relacionados
entre sí y ambos hacen referencia al Inicio del Periodo de Formación del alumno en la
empresa.

NOTA

1.3.1

El Instructor de Empresa
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   CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACION DEL USUARIO

El objetivo de este cuestionario es permitirle realizar un diagnóstico inicial de sus conocimientos en relación

con la presente Metodología, para orientarle en su uso y aprovechamiento.

    ¡Adelante!

1.- Los estudiantes que realizan las prácticas en la empresa proceden de la Formación Profesional

Base*.

2.- Las Asociaciones Empresariales pueden suscribir convenios formales de colaboración para acoger

 alumnos en formación.

3.- El diseño del programa formativo del alumno es una de las principales responsabilidades del

Instructor de Empresa.

4.-  Las actividades que realiza el alumno se fijan atendiendo a las necesidades* de la empresa y/o

departamento.

5.-  La persona que finalmente debe evaluar el aprovechamiento que ha hecho el alumno de las

prácticas será el Instructor de Empresa.

q q

q q

q q

q q

q q

Diga si cree ciertas las siguientes afirmaciones: SI        NO

¿Cuáles de las siguientes opiniones se corresponde con el módulo de Formación que realizan los estudiantes en
el centro de trabajo? :

6.-  Son periodos de prácticas de alumnos en la empresa a lo largo de sus estudios en el centro

educativo.

7.-  La realización de las prácticas es obligatoria y se realiza previamente a la obtención del título

de formación del estudiante.

q q

q q

MODULO Nº2:  LA FORMACION PROFESIONAL EN EL CENTRO DE TRABAJO

El Instructor de Empresa
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MODULO Nº3 Y 4:INICIO DEL PERIODO DE FORMACION

8.- El periodo de Formación en Centros de Trabajo se inicia cuando el alumno llega a la empresa

9.- La forma en la que se acoja al alumno en la empresa y se desarrolle su primer día, marcará el

desarrollo de toda su estancia.

10.- El alumno aprenderá las normas de funcionamiento informales de la empresa en el día a día,

por ello, no es algo vital informarle sobre ellas.

11.-  Cuando se incorpora a la empresa, como cualquier otro trabajador, el alumno vive momentos

de ansiedad y confusión, y se siente desbordado.

12.- Para presentar el periodo de formación al alumno, lo primero que debemos hacer es analizar

las tareas de trabajo de su programa y las de nuestra empresa.

13.-  Determinar en qué puesto de trabajo ubicaremos al alumno dependerá de las necesidades

que vayan surgiendo de la empresa.

14.- Siempre será de utilidad y servirá de guía el plasmar por escrito, o de la forma que deseemos,

información acerca de las etapas y contenidos que tendrá la formación del estudiante en la

empresa.

Indique, usted, sí esta de acuerdo con los siguientes enunciados:

q q

q q

q q

q q

q q

q q

q q

SI        NO

El Instructor de Empresa
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q q

q q

q q

q q

q q

q q

q q

q q

q q

Posicionese afirmativa o negativamente ante los  siguientes aspectos: SI        NO

MODULO Nº5: ¿COMO PLANIFICAR EL TRABAJO?. LA LECCION DIARIA

15.- El primer paso en la planificación del trabajo diario del tutor es hacer un breve chequeo mental

de la tarea en la  instruirá al estudiante, es decir, situarse.

16.- Tareas de complejidad diferente no requieren instrucciones diferentes, como tutores debemos

instruir al estudiante de la misma manera sin variar en exceso.

17.- Cuando son varios los tutores que se encargarán de la instrucción del alumno, el primer paso

será siempre distribuir contenidos* entre los mismos.

Para seleccionar las tareas que serán objeto, día a día, de las lecciones del alumno, ¿a cuál de las fuentes siguientes
nos remitiremos?

18.1.- Al Programa Formativo pactado con el Centro.

18.2.- A La Memoria de Desarrollo de las Prácticas que hayamos realizado, si nos hemos visto

obligados a personalizar el Programa Formativo

18.3.- A la Experiencia y Saber - Hacer del Instructor

Valore si está de acuerdo o no con los siguientes enunciados:

19.- El alumno, al inicio de sus prácticas, se encuentra en una situación de vacío, por tanto, cualquier

paso o procedimiento que omitamos en las explicaciones no le llegará.

20.- Al dividir las tareas en otras más pequeñas, el alumno se sentirá desbordado y le será más difícil

dominar la tarea e ir entendiendo y adquiriendo competencia paso a paso. Además se desanimará

al alcanzar objetivos*  más pequeños que no le permitirán experimentar muchos y frecuentes

éxitos.

21.-  No es necesario que el alumno sepa el objetivo que cubre con cada una de sus tareas, bastará

con que lo sepamos nosotros, ya que, como Instructores guiamos su formación.

El Instructor de Empresa
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MODULO Nº6: APUNTES METODOLOGICOS

Valore si cree ciertas las siguientes afirmaciones:

q q

q q

q q

q q

q q

q q

q q

SI        NO

22.- Creo que todos los estudiantes en el trabajo son capaces de aprender.

23.- Cada persona aprende a distinta velocidad.

24.- El sistema de aprendizaje* más apreciado por los adultos es el método por  ensayo y error

y por experiencia directa

25.- Brindar apoyo positivo al alumno varias veces durante una lección puede ser una medida

excesiva.

26.- Los intereses y experiencias de los alumnos van relacionados con lo explicado en la empresa.

27.- Podemos considerar que el método demostrativo es un método activo.

28.- El método por descubrimiento no nos requerirá mucho tiempo como Instructores, ya que,

será el alumno el que a través de la experimentación e investigación individual llegue a nuevos

conocimientos y habilidades y destrezas. Es decir, el estudiante descubre con su propio esfuerzo

El Instructor de Empresa






